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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe remitir  a la página web de la 

Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) donde pueden ser 
consultados los datos relativos a la ejecución presupuestaria del sector público estatal:  

 
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

ES/Contabilidad/ContabilidadPublica/CPE/EjecucionPresupuestaria/Paginas/Ejecucion
Presupuestaria.aspx 
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